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Contribuciones 

Señor Director: 
Mientras se discute, revisa y clarfica la 

fórmula o forma en que se incrementan las 
contribuciones sin contraparte, una buena 
parte de la clase media chilena sufre en 
silencio y sin esperanza. 

FERNANDO CUEVAS €. 

Metro al aeropuerto, 
proyecto financiable 

Señor Director: 

Ante las dudas surgidas sobre el financia- 
miento del proyecto de extensión de metro 
al Aeropuerto Arturo Merino Benítez, es 
clave destacar que se trata de una iniciativa 
con bases técnicas sólidas y visión de ciu- 
dad, Los estudios de factibilidad iniciados en 
2019 y actualizados en 2025 permitieron 
proyectar con precisión la demanda espera- 
da, En función de ell, se definió una tarifa 
diferenciada de $3.00, distinta al resto del 
sistema RED, que permite cubrir la inver- 
sión, operación y mantenimiento a 30 años. 

Este modelo se basa en el perfil y fre- 
cuencia de uso de los pasajeros, principal- 
mente viajeros frecuentes y trabajadores 
del aeropuerto, en un corredor cerrado con 
flujos predecibles. As, se diseña desde la 
demanda, asegurando sostenibilidad sin 
subsidios. 

Metro liderará la fase inicial, ingeniería 
básica y tramitación ambiental, reduciendo 
riesgos y tiempos, dado que estas etapas 
suelen ser fuente de incertidumbre. La 
experiencia acumulada por Metro en obras 
complejas fortalece la confianza en su 
ejecución. 

El trazado considera solo dos estaciones 
subterráneas y no implica reasentamientos, 
lo que simplifica su evaluación ambiental. 
Por sus características, es altamente proba- 
ble que se tramite vía Declaración de In- 
pacto Ambiental, acortando plazos. 

Es un proyecto planificado, financiera- 
mente sustentable y de alto impacto urba- 
no. No solo conectará a Santiago con su 
aeropuerto internacional, sino que proyecta 
a Metro y a la ciudad hacia el futuro, con 
una red más moderna e integrada, 

CARLOS MELO 
Gerente Corporativo de Planificación 

y Clientes Metro SA, 
  

Corrupción 
en municipios 

Señor Director: 

Los recientes casos de corrupción en 
distintos municipios del país evidencian un 
patrón preocupante de debilidad instituci 
nal. A pesar de administrar recursos públi- 
cos significativos, la mayoría de las munici- 
palidades no ha implementado el Modlo de 
Prevención de Delitos, los que deben ser 
evaluados periódicamente por terceros 
independientes, herramientas que ya son un 
estándar en el sector privado. 

Con la entrada en vigencia de la Ley 
sobre Delitos Económicos y Ambientales, el 
estándar de responsabilidad penal se ha 
elevado. Si bien las municipalidades no 
pueden ser sancionadas con disolución 
como las empresas bajo la Ley N*20393, 
ello no exime la necesidad urgente de 
adoptar mecanismos preventivos que 
aseguren la legalidad en el uso de los recur- 
sos públicos. 

La implementación de modelos de cum- 
plimiento adaptados al sector público 
permitiría prevenir irregularidades, fortale- 
cer la transparencia y recuperar la confian- 
za ciudadana. Hacer lo correcto no debiera 

  

depender solo de la voluntad de cada alcal- 
de o concejal, sino de estructuras institucio- 
nales que promuevan y garanticen una 

cultura de legalidad, Y eso, en el espacio 
público, no es una opción: es una obligación. 

PATRICIO EGUIGUREN M 

Humanidad 
y consistencia 

Señor Director: 
Sergio Muñoz Riveros, en su columna de 

ayer "A propósito de Punta Peuco”, nos 
recuerda lo más fundamental de los dere- 
chos humanos. La anunciada conversión del 
penal no es un acto de humanidad. Tampo- 
co de valentía. Aunque se puede interpretar 
la intención de recurrir a esas viejas bande- 
ras por razones electorales —solemos 
desempolvar el pasado cuando le tememos 
al futuro—, la falta de humanidad es incom- 
prensible. Sila capacidad de Punta Peuco es 
para 130 reclusos, hoy mantiene a 138, El 
promedio de edad ronda los 75-80 años. 
Algunos incluso tienen más de 90 años. 

José Zalaquett, quien fuera profesor del 
Presidente Bor, hace más de diez años nos 
recordaba la importancia de la justicia con 
clemencia. Sostenía que "la ley debiera 
permitir medidas de humanidad en casos de 
edad muy avanzada o de una grave enfer- 
medad”. Esto también sería justo, ya que "si 
tiene que cumpli la pena en su domicilio (.. 
pasada cierta edad, o por condiciones de 
salud eso significa una pena todavía, por- 
que no puede hacer lo que se le plazca". Por 
supuesto lo consideraron un “perdonador” 

Por si fuera poco, pareciera existir una 

contradicción con otro anuncio. El mandata- 
río también promueve la eutanasia, esto es, 
una muerte digna. ¿Es esto consistente con 
castigar aún más a los ancianos de Punta 
Peuco que anhelan morir junto a los suyos? 
No se trata de perdón ni olvido. Solo se 
trata, como argumentaría el gran Pepe 
Zalaquett, de humanidad y consistencia. 

LEONIDAS MONTES L 

Mercado hotelero 
de Santiago 

Señor Director: 
En relación con la nota publicada el 

miércoles en "El Mercurio” bajo el título 
“Dificultades en obtención de permisos y 
baja ocupación frenan inversiones hoteleras 
en Santiago”, donde se usa como base el 
estudio realizado por la empresa Fitzroy, 
me gustaría señalar lo siguiente. 

Desde 2010 entraron al mercado más de 
50 hoteles con 7.000 habitaciones, doblan- 
do la oferta existente, Adicionalmente en 
2019 había anuncios por más de 3.500 
nuevas habitaciones: prácticamente el 80% 
se paró y congeló hasta nuevas señales 
positivas. 

El período de inestabilidad partió con el 
estallido social, la pandemia más extensa 
que en otros países, los retiros, el período 
constitucional, el alza de contribuciones, la 
rigidez laboral, la inestabilidad política, los 
taxistas del aeropuerto que estafan a los 
turistas. Esto, dentro de otros temas, ha 
disminuido el interés en invertir en el sector 
y no las ocupaciones y tarifas del hotel, 
como dice un actor del sector. 

Por 10 años hemos estado llevando un 
registro del mercado y podemos decir que 
su tamaño es mayor al de 2018, tanto en 
tarifas como en ocupaciones. Como botón 
dle muestra, en 2018 el stock anual de 
habitaciones era de 4.800.000, y hoy es de 
5.800.000, un alza de un 20%. Por otro 
lado, la tarifa en UF de 2018 fue de 2,2 UF 
y el año pasado fue de 3,2 UF, es deci, un 
alza de 45%. 

      

Por su parte en 2024 el aeropuerto 
recibió 2.300.000 turistas extranjeros y el 
mejor año (2017) fue de 2.500.000; por lo 
tanto, el flujo se ha recuperado en forma 
exitosa y esto es gracias a la calidad de la 
oferta hotelera, gastronómica, lima, oferta 
cultural, acceso a la cordillera, viñedos, 
cercanía al mar y también, últimamente, por 
lo atractivo del tipo de cambio para los 
argentinos y brasileños. 

Hoy la inversión está congelada no por la 
ocupación o tarifas sino por múltiples 
variables como la legislación laboral, el alto 
costo de la construcción, la incerteza jurí 
ca de los proyectos, la incertidumbre políti 
ca, el alto endeudamiento de los hoteles y 
factores tributarios. Pero en definitiva esla 
tasa de descuento y el riesgo del negocio 
que le asigna el mercado lo que tiene paral- 
zada la nueva entrada de hoteles. 

HERNÁN PASSALACQUA 

  

“Eso es 
gobernabilidad” 

Señor Director: 

Con las mismas palabras que titulan esta 
carta, el Presidente Boric, en una de sus 
entrevistas posteriores a la cuenta pública, 
se jactó de la falta de protestas que ha 
caracterizado su gobierno. Si bien es verdad 
que su administración no ha padecido la 
inclemencia de “la call”, la frase del manda- 
tario admite al menos tres observaciones. 

La primera es que su paso por La Mone- 
da, considerando los casos Convenios, 
Monsalve y Procultura —entre tantas otras 
osas—, io será recordado como un ejem- 
plo eminente de gobernabilidad ni rigor en 
la gestión pública. Lo segundo es que su 
período presidencial, a diferencia del ante- 
rior, no ha debido enfrentar adversarios 
políticos decididos a derrocario; y si esto 
habla mal de alguien, no es precisamente de 
la oposición actual (¿quién maneja ciertos 
gremios”, ¿cuál es el porcentaje de "la calle” 
que trabaja hoy en el Ejecutivo?). Por últi- 
mo, en tercer lugar, aunque las izquierdas 
no han padecido grandes protestas al 
ejercer el poder, sí experimentaron la derro- 
ta democrática más dura de su historia bajo 
este gobierno, el 4 de septiembre de 2022. 

Cuando lo que importa es un papel y un 
lápiz y no los actos de fuerza, ni el oiciais- 
mo niel Presidente Boric tienen mucho de 
qué jactarse. 

CLAUDIO ALVARADO R. 
Director ejecutivo 1ES 

El rechazo a legislar 

Señor Director: 

Conviene aclarar que el proyecto de ley 
sobre cuidados paliativos y eutanasia lleva 
en el Congreso Nacional más de una década 
En 2021, y después de varios años de discu- 
sión, salió aprobado por la Cámara de 
Diputados y enviado al Senado ese mismo 
año. Ya en el Senado, y durante los últimos 
cuatro años, el proyecto no ha sido discuti- 
do y menos aprobado en general ni en 
particular, y tampoco ha sido rechazado ni 
recibido indicaciones. Ahí hubo solo un par 
de sesiones, mas no para debatir sobre 
contenidos del proyecto, sino solo para ver 
cómo podría llevarse a cabo la discusión en 
el Senado. Nada más. 38 urgencias se han 
puesto al proyecto en el Senado, y ante tan 
flagrante y continuada impasibilidad legisla- 
tiva, a la iniciativa se le ha puesto ahora 
“discusión inmediata". 

En consecuencia, y con el proyecto ya 
aprobado por la Cámara de Diputados hace 
cuatro años, ¿qué se ha venido haciendo 
después, salvo eludir la discusión en el 
Senado? Es lo que siempre ha ocurrido con 
proyectos de ley aprobados desde 1990 en 

adelanto y que recibieron votos de aproba- 
ción como de rechazo luego de deliberar y 
discutir en ambas ramas del Congreso, no 
sin antes plantearse objeciones y obstácu- 
los, y demorar asílo más posible la tramita- 
ción de una iniciativa de indudable interés 
social, y esto solo por el motivo de que se 
trata de proyectos que dividen las convic- 
ciones morales de las personas. 

El “motivo”, decimos, no la "razón', por- 
que no parece razonable que una de nues- 
tras cámaras se rehúse a legislar porque 
entre ciudadanos y parlamentarios no hay 
acuerdo en un asunto que tenga alguna 
implicancia moral 

Entretanto, ha habido bastante debate 
público y encuestas sobre la materia, lo cual 
está muy bien, pero el lugar por excelencia 
en que se debate y adoptan decisiones 
colectivas de tipo vinculante, para aprobar- 
las o rechazarlas, son nuestras dos cámaras 
legislativas, es decir, el Parlamento. 

AGUSTÍN SQUELLA 

Aborto y Roma 

Señor Director: 

Reviendo la cuenta del Presidente por 
YouTube, me asombré al oí los aplausos y 
exclamaciones de júbilo de cierta parte de la 
audiencia cuando anunció el proyecto de 
aborto libre. Me hicieron recordar esas 
películas donde aparece el circo romano, y 
los gritos de alegría y gozo del público ante 
la muerte ominosa o ejecución carnicera de 
algún gladiador. No hemos progresado 
nada. Y eso que, al menos, los gladiadores 
habían nacido y morían en la arena.. no en 
el vientre de sus madres 

BRAULIO FERNÁNDEZ BIGGS 

Agro y salmones... 
pensando en grande 

Señor Director: 
La calidad y composición de los alimen- 

tos para peces marcó la agenda del comité 
de acuicultura de la FAO en Roma, ratifi- 
cando un tema clave para Chile: para desa- 
rrollar industrias sostenibles, debemos 
fortalecer nuestras ventajas competitivas. 

El convenio del Consejo del Salmón con la 
Sociedad de Fomento Agrícola de Temuco, 
la Sociedad Nacional de Agricultura y el 
Consorcio Agrícola del Sur marca un paso 
concreto hacia un encadenamiento produc- 
tivo virtuoso entre la salmonicultura y la 
agricultura, y tiene una hase sólida: la 
salmonicultura chilena —que aporta más de 
70 mil empleos y representa el 17,6% del 
PIB de las regiones del sur austral— ya 
está estrechamente ligada a la agricultura 
casi el 60% del alimento para salmones 
proviene de granos como trigo, soya, canola 
o raps, parte de ellos de producción local. 

Esta alianza abre nuevas oportunidades 
para el campo chileno, extendiendo el 
impacto más allá de las tres regiones 
salmonicultoras e incluye a Biobío, La 
Araucanía y Los Ríos. Hoy somos el segun- 
do productor mundial de salmón, y aún 
hay margen para crecer. ¿Se imagina el 
lector el efecto en el campo si la salmoni- 
cultura aumentara 50% al 2030? Para 
hacerlo realidad, es necesario el trabajo 
colaborativo y que sea la agricultura 
chilena la que promueva los granos que 
necesita la industria. Así, el crecimiento 
será más sólido y legítimo, avanzando 
juntos mar y tierra, ciencia y tradición, 
innovación y arraigo. 

Tenemos la oportunidad de ser un país 
que piensa en grande, con negocios globales 

y fortalecimiento del talento local. Salmoni- 
cultura y agricultura pueden —y deben— 
liderar la visión hacia una industria sosteni- 
ble ambiental, social y económicamente. 

  

  

  

Sutilezas del habla 
“...el nombre verdadero es Subsidio de Incapacidad Laboral. Este documento asevera que alguien 

está incapacitado, incapacitada, temporalmente para trabajar. En eso reside el momento de la verdad. 

Lo que se sigue es consecuencia de la afirmación “esta persona está incapacitada para trabajar”...”. 

  

Porque cuando la colaboración se vuelve 
estrategia país, el sello chileno se proyecta 
con más fuerza al mundo. 

LORETO SEGUEL 
Presidenta ejecutiva del Consejo del Salmón de Chi 

ANTONIO WALKER 
Presidente dela Sociedad Nacional de Agricultura 

“Razones 
(o no) de un fallo” 

Señor Director: 
¿Será verdad que el voto de mayoría de 

la Corte Suprema en el caso Procultura —al 
que me referíel día miércoles— dio razones 
el favor de su decisión? Bien mirado no lo 
parece, Para advertirlo quizá sea útil un 
poco de filosofía 

Se trata de la distinción (su origen está 
en Carmap; pero los abogados pueden 
encontrar una variante de ella en Joseph 
Raz) entre razones de primer orden y razo- 
nes de segundo orden. Una cosa es dar una 
razón para hacer algo y otra cosa es dar 
una razón para dirimir silas primeras 
razones son o no admisibles o correctas. 

En el caso Procultura las razones de la 
Corte de Antofagasta son, a este respecto, 
razones de primer orden. Una vez discuti- 
das por la Fiscalía dando razones opues- 
tas, se hace necesario que la Corte Supre- 
malas dirima, ¿Qué razón vale y por qué? 
¿La de la Corte o la de la Fiscalía? Para 
ello debe dar razones de segundo orden: 
no solo reiterar o adherir sin más a las que 
formuló una de las partes. 

  

CARLOS PEÑA 

Precisando términos 

Señor Director: 
Escribo a propósito de las intervenciones. 

de columnistas y abogados en los últimos 
días, sobre la sentencia de la Corte Supre- 
ima confirmando la resolución de la Corte de 
Antofagasta en el caso de las intervencio- 
nes telefónicas. 

El fallo de un tribunal es la decisión 
adoptada. En los tribunales colegiados 
pueden ser unánimes o por mayoría. La 
minoría no emite un fall, sino un voto que 
se consigna en la sentencia, pero no tiene 
efectos judiciales, Decir "Fallo de minoría" o 
“fallo de mayoría” es incorrecto. El fall, 
entonces, es uno solo. En los tribunales 
colegiados, los integrantes votan. Los abo- 
gados integrantes son miembros del tribu- 
nal y su única obligación es votar primero 
para no ser presionados por el voto de los 
titulares. Los votos valen todos igual 

JAIME MALES 
Escrilor, abogado 

  

La contralora 

Señor Director: 
El presidente del Colegio de Profesores 

calificó a la contralora general de "antitra- 
bajadores' por instruir el descuento de 
sueldos durante los paros, lo que se suma a 
la investigación a funcionarios viajeros. En 
rigor, pareciera que es exactamente al 
revés: una "anti-no-trabajadores'. 

MAURICIO LOYOLA Y. 

cartasaldirectoríamercurio.cl 
Usted puedo comentarlo publicado en nuestro blog; 
http/ /www.elmercurio.com/blogs 
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas, 
o exceder de un máximo de 350 palabras y consig= 
nar la idividualización completa del remitente, n= 
cluyendo su número telefónico. El diario o puede ve- 
Fiicar la identidad del autor y reproduce la indicada 
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec= 
clonar, extractr, resumir y titular las cars, sustra= 
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales 
No se devuelven as cartas que no son publicada, 

EL MERCURIO HACE 30 AÑOS 
  

  

6 de junio de 1995 

    ASALTADA EMBAJADA 
CHILENA EN MANAGUA. 
Con un rudimentario 
transformador de energía que 
hicieron creer que era una. 

DR. JAIME MAÑALICH 

En su Ontología del Lenguaje, Rafael 
Echeverría describe la diferencia entre 
afirmaciones y declaraciones. Mientras las 
primeras son esencial- 
mente descripciones, las 
segundas tienen el poder 
de cambiar el estado de 
las cosas. 

La sociedad y la ley en- 
tregan a determinados 
agentes el poder de hacer 
que sus afirmaciones sean 
actos lingúísticos que cre- 
an un antes y un después. Un oficial civil 
declara que una pareja es ahora matrimo- 
nio. Un mandatario declara un estado de 
excepción constitucional; otro, la guerra; o 
un notario certifica “firmó ante mí”. En- 
tonces, el lenguaje genera realidad. 

Entre quienes tienen poder para hacer 
declaraciones, están los profesionales mé- 
dicos. Afirman y firman declaraciones que 
inician un nuevo estado de las cosas. Es un 
poder enorme, probablemente cercano al 
de los magistrados. 

Incluyen certificado de defunción, in- 
formes periciales para la administración 
de justicia, órdenes de hospitalización, 
órdenes de alta, recetas, órdenes de exa= 
men, indicaciones de cirugía, certifica- 
ciones para acceder a cobertura AUGE, 

  

certificado de jubilación por enfermedad 
y licencias médicas. 
Cada una de estas declaraciones produ- 

ce consecuencias relevantes, teniendo una 
importancia particular el destino de fon- 
dos aportados por toda la población, esen- 
cialmente a través de impuestos, y secun- 
dariamente, cotizaciones aportadas por 
empleadores o empleados. 

El mal uso de las licencias médicas es 
uno de los riesgos de este empodera- 
miento y deriva de una perversión de 
concepto. Lo que se entrega no es un jus- 
tificativo para faltar al trabajo y mante- 
ner la remuneración. El nombre verdade- 
ro es Subsidio de Incapacidad Laboral. 
Este documento asevera que alguien está 
incapacitado, incapacitada, temporal- 
mente para trabajar. En eso reside el mo- 
mento de la verdad. Lo que se sigue es 
consecuencia de la afirmación “esta per- 
sona está incapacitada para trabajar”. 

A pesar de que el mal uso de este benefi- 
cio es conocido hace décadas, llegándose 
incluso a promulgar la Ley 20.585 el año 
2012, para tipificar el abuso del subsidio 
como delito, los resultados son desalenta- 
dores. El monto de gasto ha llegado hasta 
$3 millones de millones y se estima que, 
con un décimo de ese valor, se terminan 
las listas de espera. 

El mal uso de la licencia es la principal 
causa del déficit financiero de la salud pú- 

blica. A mayor evidencia, el ministro de 
Hacienda estuvo dispuesto a aumentar el 
presupuesto para el Ministerio de Salud el 
presente año solo en la medida que se pro- 
dujera una caída del gasto en este ftem. 

La explosión en racimo de una investi 
gación valiente de la Contraloría, basada 
en que alguien incapacitado para trabajar 
no debería estar de viaje, ha abierto la caja 
de Pandora. 

Ahora, vendrá el tiempo de fiscaliza- 
ciones, sumarios y renuncias para esqui- 
var sanciones. Se pueden investigar ha 
ta cinco años hacia atrás. Se pueden cru- 
zar, con orden de la Fiscalía, licencias 
versus viajes en avión en el territorio, pa- 
gos de alojamiento, geolocalización, et- 
cótera. Sin embargo, hay dos temas esen- 
ciales en los que centrarse. 

Primero, ¿cómo se fiscaliza efectiva- 
mente que la declaración de incapaci- 
dad laboral temporal es verdadera? Las 
sanciones penales ya están establecidas 
en una nueva ley publicada hace una se- 
mana. Segundo, es necesario cambiar la 
estructura y tramitación del beneficio a 
través de sustitución decreciente de la 
remuneración, una entidad dependien- 
te del Ministerio del Trabajo que admi 
nistre el subsidio, que el presupuesto 
esté fijado y que la reiteración de certi- 
ficaciones falsas prohíba la entrega del 
beneficio. 

        

5 
bomba, tres hombres armados 
asaltaron ayer la Embajada de 
Chile en Nicaragua. Los 

individuos amenazaron al personal diplomático y luego huyeron llevando 
como rehén a Iván Enrique Paniagua, esposo de la embajadora Laura 
Soto, quien fue liberado más tarde. Al parecer, los asaltantes eran antiguos 
antisandinistas, 

RETRASO EN PAGOS DE SALARIOS. El Presidente Carlos Menem 
advirtió alos argentinos que deberán soportar dos meses duros por la 
situación económica y el ministro de Economía, Domingo Cavallo, dio que: 
los salarios de empleados estatales serán abonados después de fin de mes. 

CURAUMA. En medio de bosques y alrededor delas lagunas La Luz y 
Las Cenizas, comenzaron a levantarse las dos primeras edificaciones de la 
futura ciudad satélite que se ubicará en el sector Peñuelas, a diez minutos 

  

de Valparaíso. 

HACE 50 AÑOS HACE 100 AÑOS 

6 de junio de 1975 6 de junio de 1925 

HARVARD. En una LANCE INTERNACIONAL. 
conversación con los alumnos de 
la universidad, el famoso 
boxeador Muhammad Ali dijo 
que "soy más popular que Ford y 
Kissinger”. 

CHRISTINA ONASSIS. 
Declaró que la mitad de la 
fortuna de su fallecido padre 
será destinada a la creación de 
una fundación benéfica 

Gran expectación existe en la 
capital por el partido de fútbol 
entre chilenos y argentinos que 
se realizará en el Estadio Policial. 

SALITRERAS. En el norte ha 
vuelto la normalidad tras los 
violentos sucesos ocurridos en la 
oficina Coruña, donde los 
trabajadores se enfrentaron a la 
policía
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